
CAIS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 

 

AUTO No. 1290 

 
Popayán, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Notifica por anotación en estado No. 71 del 16 de julio de 2.021 

 
 
PROCESO: SUCESION INTESTADA 

RADICACIÓN: 2019-00873-00 

DEMANDANTE:  BERENICE GALLEGO VALLEJO C.C. 25.741.407 Y 
OTROS 
CTE: LUZ MARIA VALLEJO DE GALLEGO (Q.E.P.D) C.C. 25.741.097 

 

         
Del trabajo de partición allegado, córrase traslado por el término de 

cinco (05) días, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 509 
numeral 1 del Código General del Proceso.  

    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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